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MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGIA Y
MINERIA

 4
Decreto 500/006

Apruébase el Reglamento Técnico Metrológico de Instrumen-
tos para Pesaje de Vehículos de Transporte por Carretera en
Movimiento.
(2.113*R)

MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGIA Y MINERIA
MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PUBLICAS

Montevideo, 1º de Diciembre de 2006

VISTO: la gestión realizada por el Ministerio de Transporte y Obras
Públicas para reglamentar el sistema de pesaje para vehículos de trans-
porte por carretera en movimiento;

RESULTANDO: I) que el Decreto Ley Nº 15.298 de 7 de julio de
1982 determina la competencia del Ministerio de Industria, Energía y
Minería en la fijación de la política nacional de metrología;

II) que el Decreto Nº 326/986 de 25 de junio de 1986 instituyó el
Reglamento de Límites de Peso para Vehículos que circulan por Rutas
Nacionales, lo que es competencia del Ministerio de Transporte y Obras
Públicas;

III) que el artículo 7º del Decreto Ley Nº 15.298 creó la Dirección de
Metrología Legal dependiente del Ministerio de Industria, Energía y Mi-
nería, estableciendo sus competencias;

IV) que por el artículo 297 de la Ley Nº 16.736 de 5 de enero de 1996
se determinó la fusión de las Unidades Ejecutoras 003 y 006 del Minis-
terio de Industria, Energía y Minería, con la Unidad Ejecutora 001 "Di-
rección General de Secretaría", por lo que los cometidos y atribuciones
de la Dirección de Metrología Legal pasaron a integrar los de esta Uni-
dad;

V) que el numeral 2), artículo 7º del citado Decreto Ley, atribuyó a la
Dirección de Metrología Legal la competencia para proponer al Ministe-
rio de Industria, Energía y Minería, las reglamentaciones técnicas por las
que deberán regirse los instrumentos de medida previo asesoramiento del
Laboratorio Tecnológico del Uruguay;

VI) que se realizó una consulta pública a través de la página Web de
la Dirección Nacional de Transporte del Ministerio de Transporte y Obras
Públicas, con el fin de que se pudieran realizar las observaciones o con-
sideraciones del caso respecto al proyecto de Reglamento Técnico
Metrológico de Instrumentos para Pesaje de Vehículos de transporte por
carretera en movimiento;

CONSIDERANDO: que es conveniente reglamentar el sistema de
pesaje para vehículos de transporte por carretera en movimiento, atento a
lo dispuesto por el artículo 11 del mencionado Decreto Ley, que entre sus
pautas para reglamentar instrumentos fija la preservación de la salud
pública y la seguridad de las personas y cosas;

ATENTO: a lo informado por el Laboratorio Tecnológico del Uru-
guay y a lo dictaminado por la Asesoría Jurídica del Ministerio de Indus-
tria, Energía y Minería;

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

DECRETA:
1
Artículo 1º.- Apruébase el Reglamento Técnico Metrológico de

Instrumentos para Pesaje de Vehículos de Transporte por Carretera en
Movimiento, el que se anexa al presente y forma parte integral del
mismo.

2
Artículo 2º.- Comuníquese, publíquese, y vuelva al Ministerio de

Industria, Energía y Minería a sus efectos.
Dr. TABARE VAZQUEZ, Presidente de la República; MARTIN

PONCE DE LEON; VICTOR ROSSI.

REGLAMENTO TECNICO METROLOGICO DE INSTRUMEN-
TOS PARA PESAJE DE VEHICULOS DE TRANSPORTE POR

CARRETERA EN MOVIMIENTO

1. Objetivo y campo de aplicación
1.1. Objetivo
Este reglamento técnico establece los requisitos y métodos de ensayo

de los instrumentos automáticos para pesaje en movimiento de vehículos
de transporte por carretera, utilizados para determinar el peso total, el
peso de un grupo de ejes, el peso del eje de un grupo y el peso de ejes
individuales.

1.2. Campo de aplicación
Este reglamento técnico es aplicable a los instrumentos instalados en

un área de control de carga llamado estación de pesaje, a efectos de
verificar el cumplimiento de los límites máximos en materia de pesos de
vehículos establecidos por la normativa vigente.

2. Terminología
2.1. Peso
Debido al uso extendido de balanzas, los valores medidos no corres-

ponden directamente a la fuerza (peso), sino a la masa convencional de
una pesa que ejercería la misma fuerza que el vehículo, eje o grupo de ejes
sobre el dispositivo receptor de carga. Las unidades utilizadas son el
kilogramo o la tonelada.

2.1.1. Peso estático
Fuerza ejercida por un eje o una rueda de un vehículo en reposo.

2.1.2. Peso por eje
Suma de los pesos de todas las ruedas de un eje del vehículo.

2.1.3. Peso total de un vehículo
Suma de los pesos por eje de todos los ejes del vehículo.

2.2. Pesaje
2.2.1. Sistema de Pesaje en movimiento (PEM)
Sistema para determinar el peso de un eje individual, el peso de un eje

de un grupo de ejes, el peso de un grupo de ejes y el peso total de un
vehículo de transporte por carretera en movimiento mediante medida y
análisis de las fuerzas dinámicas de los neumáticos del vehículo.

2.2.2. Pesaje en movimiento
Determinación del peso de un eje individual, del peso de un eje de un

grupo de ejes, del peso de un grupo de ejes y del peso total de un vehículo
de transporte por carretera en movimiento.

2.2.3. Pesaje estático
Pesaje de vehículos o cargas de prueba estacionarias.

2.2.4. PEM punitivo
PEM utilizado para adoptar medidas cautelares sobre el vehículo.

2.2.5. PEM selectivo
PEM destinado a seleccionar aquellos vehículos que se deben pesar

en un PEM punitivo.

2.3. Instrumento de pesaje
Instrumento de medición que determina el peso de una carga utilizan-

do la acción de la gravedad.

2.3.1. Instrumento de control
Instrumento de pesaje estático utilizado para determinar el peso de un

vehículo de referencia.

2.3.2. Instrumento para pesaje por ejes, en movimiento, de
vehículos de transporte por carretera

Instrumento de pesaje con un receptor de carga tal que determina el
peso de un eje, el peso de un eje de un grupo de ejes, el peso de un grupo
de ejes y el peso total de un vehículo de transporte por carretera en
movimiento.
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2.4. Zona de pesaje
Zona que incluye el receptor de carga y el tramo de pavimento ubica-

do inmediatamente antes y después del receptor de carga.

2.5. Receptor de carga
Dispositivo ubicado en la zona de pesaje destinado a recibir la carga

y que produce un cambio en el equilibrio del instrumento cuando se
coloca una carga sobre ella.

2.6. Dispositivo electrónico
Dispositivo formado por componentes electrónicos, que cumple una

función específica.

2.7. Componente electrónico
Unidad físicamente más pequeña que utiliza conducción por electro-

nes o por huecos en semiconductores, gases o en vacío.

2.8. Dispositivo indicador
Parte del instrumento que despliega el valor del resultado de una

pesada en unidades de masa.

2.9. Dispositivo impresor
Dispositivo que imprime el resultado de una pesada.

2.10. Sensor
Elemento de un instrumento de medida que está sometido directa-

mente a la acción del parámetro a medir.

2.11. Dispositivo de ajuste de cero
Medio utilizado para poner el dispositivo indicador en cero cuando

no hay carga en el receptor de carga.

2.12. Dispositivo de retorno a cero
Dispositivo automático de ajuste de cero que actúa cuando la diferen-

cia entre el valor leído y cero es menor que un valor pre-establecido.

2.13. Capacidad
2.13.1. Capacidad máxima
Mayor carga por eje o rueda que un instrumento puede pesar en

movimiento.
2.13.2. Capacidad mínima
Carga por debajo de la cual un resultado de pesaje en movimiento

puede estar sujeto a un error relativo mayor que el límite fijado en el ítem
3.

2.13.3. Rango de pesaje
Intervalo de cargas posibles entre la capacidad mínima y la capacidad

máxima.

2.14. División de escala (d)
Diferencia entre dos valores consecutivos de indicación o impre-

sión.

2.15. Velocidad
2.15.1. Velocidad máxima de operación (V max)
Mayor velocidad de un vehículo para la que el instrumento está

diseñado para pesar en movimiento y por encima de la cual los resulta-
dos pueden tener un error relativo mayor que el límite fijado en el ítem
3.

2.15.2. Velocidad mínima de operación (V min)
Menor velocidad de un vehículo para la que el instrumento está dise-

ñado para pesar en movimiento y por debajo de la cual los resultados
pueden tener un error relativo mayor que el límite fijado en el ítem 3.

2.15.3. Rango de velocidades de operación
Intervalo de velocidades entre la mínima y máxima velocidad de ope-

ración a las cuales se puede pesar un vehículo en movimiento.

2.15.4. Velocidad máxima de tránsito
Máxima velocidad a la cual se puede desplazar un vehículo en la zona

de pesaje sin producir un cambio permanente en las características
metrológicas especificadas del instrumento.

2.16. Tiempo de calentamiento
Tiempo entre el momento que se conecta el instrumento a la fuente de

energía y el momento en el cual el instrumento es capaz de cumplir con
los requisitos.

2.17. Indicaciones y errores
2.17.1. Indicación digital
Indicación en la que las marcas de escala son una secuencia de núme-

ros alineados, que no permiten la interpolación a una fracción del interva-
lo de escala.

2.17.2. Errores
2.17.2.1. Error
Indicación del instrumento menos el valor del peso real.

2.17.2.2. Error de redondeo
Diferencia entre el resultado digital de una medida y el valor del

resultado de la medida con una indicación continua.

2.18. Magnitud de influencia
Magnitud que no es objeto de la medición pero que influye en el valor

de la medida o la indicación del instrumento.

2.19. Condiciones de operación
Rango de magnitudes de la influencia para los cuales las característi-

cas metrológicas deben permanecer dentro de los errores máximos tole-
rados.

2.20. Condiciones de referencia
Condiciones de uso, indicadas para ensayar la respuesta de un instru-

mento de medición, o para ínter comparación de resultados.

2.21. Condiciones de repetibilidad
Igual procedimiento de medida efectuado por un mismo operador

instrumento en iguales condiciones ambientales, de lugar y repetidas en
cortos intervalos de tiempo.

2.22. Ensayo en movimiento
Ensayo con vehículo (s) de referencia en movimiento en el receptor

de carga para determinar el error.

2.23. Vehículos
2.23.1. Vehículo
Vehículo con o sin carga que el instrumento reconoce como el

vehículo a pesar.

2.23.2. Vehículo de referencia
Vehículo de peso conocido, representativo de los vehículos a pesar en

el instrumento y que ha sido seleccionado para el ensayo en movimiento.

2.24. Ejes
2.24.1. Eje
Conjunto de todas las ruedas unidas por una barra, alineadas

transversalmente respecto de la dirección de avance del vehículo.

2.24.2. Eje simple
Eje aislado con suspensión independiente.

2.24.3. Grupo de ejes
Sistema formado por dos o tres ejes con suspensión integral que

asegure que las cargas en los distintos ejes respondan a una distribución
preestablecida.

2.24.4. Eje doble homogéneo
Eje múltiple constituido por dos ejes de cuatro neumáticos o dos ejes

de dos neumáticos, con una separación mínima de 1,20 m.

2.24.5. Eje doble no homogéneo
Eje múltiple constituido por un eje de cuatro neumáticos y un eje de

dos neumáticos, con una separación mínima de 1,20 m.

2.24.6. Eje triple homogéneo
Eje múltiple constituido por tres ejes de cuatro neumáticos o tres ejes
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de dos neumáticos con una separación mínima de 1,20 m entre dos ejes
consecutivos.

3. Requisitos metrológicos

3.1. Requisitos metrológicos para PEM punitivos
Los PEM punitivos deben cumplir con:
3.1.1. El valor medio del peso total determinado en movimiento debe

estar contenido en el intervalo de peso total estático +/- 2 %.

PT
REAL

 - 2%PT
REAL

 < PT
MEDIDO

PT
REAL

 + 2%PT
REAL

 > PT
MEDIDO

3.1.2. El valor del peso de un eje individual, de un eje de un grupo de
ejes o de un grupo de ejes determinado en movimiento debe estar conte-
nido en el intervalo del peso estático +/- 3 %.

P
REAL

 - 3%P
REAL

 < P
MEDIDO

P
REAL

 + 3%P
REAL

 > P
MEDIDO

Donde:
PT

REAL
= Peso total del vehículo de referencia pesado en un instru-

mento de control.
PT

MEDIDO
= Valor de la lectura del peso total del vehículo de referencia

realizada en el instrumento de pesaje que se está ensayando.
P

REAL
= Valor de peso de un eje individual, de un eje de un grupo de

ejes o de un grupo de ejes del vehículo de referencia pesado en un instru-
mento de control.

P
MEDIDO

= Valor de la lectura del peso de un eje individual, de un eje de
un grupo de ejes o de un grupo de ejes del vehículo de referencia realiza-
das en el instrumento de pesaje que se está ensayando.

3.2. Requisitos metrológicos para PEM selectivos
Los PEM selectivos deben cumplir con:

3.2.1. El valor del peso dinámico de un eje individual, de un eje de un
grupo de ejes, de un grupo de ejes o total debe estar contenido en el
intervalo del peso bruto estático +/- 15 %.

P
REAL

 - 15%P
REAL

 < P
MEDIDO

P
REAL

 + 15%P
REAL

 > P
MEDIDO

Donde:
P

REAL
 = Valor de peso de un eje individual, de un eje de un grupo de

ejes, de un grupo de ejes, o peso total del vehículo de referencia pesado
en un instrumento de control.

P
MEDIDO

 = Valor de la lectura del peso de un eje individual, de un
eje de un grupo de ejes, de un grupo de ejes, o del peso total del
vehículo de referencia realizadas en el instrumento de pesaje que se
está ensayando.

3.3. Capacidad mínima
La capacidad mínima deber ser menor o igual a 1000 kg.

3.4. Capacidad máxima
La capacidad máxima debe ser mayor o igual a 20000 kg.

3.5. Correspondencia entre dispositivos indicadores y dispositi-
vos impresores

Para una misma carga, no pueden existir diferencias entre los resulta-
dos obtenidos de dos dispositivos con la misma división de escala.

3.6. Magnitudes de influencia
3.6.1. Temperatura
3.6.1.1. Los instrumentos deben cumplir con los requerimientos

metrológicos y técnicos en los rangos de temperatura establecidos en 4.5.

3.6.1.2. Efecto de la temperatura en la indicación sin carga: La
indicación en cero no puede variar más de un intervalo de escala cada
5º C.

3.6.2. Fuente de energía
3.6.2.1. Corriente alterna
Los instrumentos que funcionan a corriente alterna deben cumplir los

requisitos técnicos y metrológicos cuando existen variaciones de voltaje
desde -15% a + 10% del valor marcado en el instrumento.

3.6.2.2. Corriente continua
Los instrumentos que funcionan a corriente continua deben dejar de

funcionar o indicar cuando el voltaje baja por debajo del valor mínimo
especificado por el fabricante.

3.7. Unidades de medida
Las unidades de medida utilizadas en el instrumento deben ser el

kilogramo (kg) o la tonelada (t).

4. Requisitos técnicos
4.1. Adaptación al uso
El diseño del instrumento debe ser tal que se adapte al uso para el que

está destinado.

4.2. Seguridad
4.2.1. Uso fraudulento
Un instrumento no puede tener características que puedan facilitar su

uso fraudulento.

4.2.2. Desajustes accidentales
La construcción de los instrumentos debe ser tal que no puedan ocu-

rrir desajustes que puedan afectar los resultados de las pesadas a menos
que su efecto pueda ser fácilmente detectado.

4.3. Dispositivos de ajuste de cero
4.3.1. Ajuste de cero
Los instrumentos deben tener dispositivos de ajuste de cero.
Los dispositivos de ajuste de cero deben ajustar el cero con una

exactitud menor o igual que +/- 0,25 d, y su rango de acción debe ser
menor o igual que 4 % de la capacidad máxima.

Los dispositivos de ajuste de cero sólo deben funcionar con el instru-
mento en equilibrio estable.

4.3.2. Dispositivo de retorno a cero
Los dispositivos de retorno a cero sólo deben funcionar cuando:

- el instrumento se encuentra en equilibrio estable,
- la deriva es menor o igual a 0,5 d/s, y
- en un rango máximo de 4 % alrededor del cero real.

4.4. Dispositivos indicadores y de impresión
4.4.1. Calidad de la indicación
La indicación de peso debe ser de tipo auto-indicación. Los disposi-

tivos indicadores y de impresión deben permitir una lectura no ambigua
de los resultados acompañados del símbolo correspondiente.

4.4.2. Impresión
Los sistemas PM punitivos deben contar con un dispositivo de im-

presión de los resultados. La impresión debe contener como mínimo la
siguiente información:

- Peso total del vehículo,
- Fecha y hora,
- Número de ejes
- Peso de cada eje
- Configuración del vehículo
- Identificación del vehículo

4.4.3. Rango de pesaje
Un instrumento no debe imprimir un resultado si uno de los resulta-

dos parciales es menor que la capacidad mínima o mayor que la capacidad
máxima + 10 %.

Un instrumento no debe indicar un resultado si uno de los resultados
parciales es mayor que la capacidad máxima + 10 %.

4.4.4. Velocidad de operación
El instrumento no debe indicar o imprimir resultados si un vehículo

transita sobre el receptor de carga a una velocidad fuera del rango de
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velocidades de operación, o con una variación de velocidad (aceleración/
deceleración) que produzca un resultado con error relativo mayor a los
límites indicados en el ítem 3.

4.5. Requisitos ambientales
El sistema de pesaje debe mantener sus características metrológicas

entre -10 ºC y + 40 ºC.
Los sensores deben funcionar adecuadamente en el rango de tempe-

raturas de -20 ºC a + 60 ºC.
Los sensores deben ser insensibles a la exposición al agua.

4.6. Electrónica
4.6.1. Los dispositivos y componentes electrónicos del dispositivo

receptor de carga deben funcionar en el intervalo de temperaturas de -20
ºC a + 60 ºC.

4.6.2. Los dispositivos y componentes electrónicos del dispositivo
receptor de carga deben soportar valores de la humedad relativa com-
prendidos entre 0 y 90% (sin condensación).

4.6.3. Los dispositivos electrónicos deben estar protegidos de los
rayos, así como de los campos eléctricos y magnéticos exteriores. Deben
cumplir con las Normas IEC 61000-4.

4.7. Instalación
El emplazamiento debe cumplir con las condiciones establecidas por

el fabricante del instrumento y el Ministerio de Transporte y Obras Pú-
blicas.

4.7.1. Dispositivo para guiar vehículos
Debe existir un sistema de guía lateral que asegure que el vehículo

pase en su totalidad sobre el receptor de carga.
Debe existir un mecanismo para que los vehículos no atraviesen el

instrumento en la dirección incorrecta.

4.8. Sellado
4.8.1. General
Debe ser posible proteger componentes cuyo ajuste o desmonte pue-

de alterar las características metrológicas del instrumento. Para este fin se
deben proveer dispositivos de sellado o deben incluirse en una carcaza
que puede ser sellada.

4.8.2. Sellado electrónico
Cuando no es posible proteger con precintos mecánicos los compo-

nentes cuyo ajuste o desmonte puede alterar las características
metrológicas del instrumento, la protección debe cumplir con lo siguien-
te:

El instrumento debe memorizar al menos las últimas 10 intervencio-
nes. El registro debe incluir fecha y operario que intervino, y no debe ser
posible modificarlo o eliminarlo.

4.9. Marcas descriptivas
Las siguientes marcas descriptivas deben estar en un lugar fácilmente

accesible, en una chapa soldada al instrumento, de tal forma que sea
posible fijar la posición con un precinto:

a) Fabricante
b) Importador
c) Marca
d) Modelo
e) Clase
f) Número de serie
g) Tensión de alimentación
h) Frecuencia de alimentación
i) Capacidad máxima
j) Capacidad mínima
j) Velocidad máxima de operación
k) Velocidad mínima de operación
l) Velocidad máxima de tránsito
m) Dirección de pesaje

4.10. Marcas de verificación
Los instrumentos deben tener un lugar para la aplicación de la marca

de verificación que consistirá en un símbolo adhesivo.

5. Verificación inicial y verificación en servicio de un PEM
La verificación de un PEM puede ser:
- Verificación inicial, o
- Verificación en servicio (periódica, o después de intervención o

ajuste).

5.1. Verificación inicial
Un PEM debe ser sometido a verificación inicial después de instala-

do.
La verificación inicial consiste en la comprobación de los requisitos

establecidos en los ítems 3 y 4.

5.2. Verificación en servicio
Un PEM debe ser sometido a verificación en servicio toda vez que lo

solicite el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, y después de cada
reparación o modificación.

La verificación en servicio consiste en la comprobación de la integri-
dad del sellado y en la comprobación de los requisitos establecidos en el
ítem 3.

El Ministerio de Transporte y Obras Públicas debe proveer los
vehículos de referencia y la mano de obra para realizar la verificación.

6. Método de ensayo
6.1. Instrumento de control
Para la determinación de los pesos de referencia debe emplearse un

instrumento de control que permita la determinación de los pesos con una
incertidumbre menor o igual a un quinto de la tolerancia del instrumento
que se va a verificar.

6.2. Vehículos de referencia
El PEM debe ser verificado como mínimo con un vehículo de refe-

rencia de peso total comprendido entre 17 t y 23 t y con un vehículo de
referencia de peso total comprendido entre 37 t y 43 t, con dos distribu-
ciones de ejes diferentes para cada carga.

6.3. Determinación de los pesos de referencia
6.3.1. Asegurar que el tanque de combustible esté lleno.
6.3.2. Asegurar que la carga del vehículo esté inmovilizada.
6.3.3. Registrar la fecha de la última verificación del instrumento de

control.
6.3.4. Medir y registrar condiciones ambientales y verificar que estén

dentro de los rangos de operación establecidos.
6.3.5. Medir y registrar la presión de los neumáticos.
6.3.6. Colocar el vehículo de referencia sobre el instrumento de con-

trol. Liberar los frenos del vehículo. Registrar los pesos de los ejes, los
pesos de los grupos de ejes y el peso bruto total. Repetir cambiando la
ubicación del vehículo de referencia sobre el instrumento de control hasta
tener el número de datos suficiente para determinar los pesos de todos los
ejes.

6.3.7. Repetir el paso 6.3.6. diez veces.
6.3.8. Calcular la media y la desviación standard para los pesos de

referencia y verificar que se cumple lo establecido en el ítem 6.1.

6.4. Ensayo del sistema PEM
6.4.1. Asegurar que el tanque de combustible esté lleno.
6.4.2. Asegurar que la carga del vehículo esté inmovilizada.
6.4.3. Registrar las marcas descriptivas y la fecha de la última verifi-

cación del instrumento bajo control.
6.4.4. Medir y registrar condiciones ambientales y verificar que estén

dentro de los rangos de operación establecidos.
6.4.5. Asegurar que el instrumento se encuentre encendido por un

tiempo mayor o igual al tiempo de calentamiento.
6.4.6. Asegurar que la presión de los neumáticos sea la misma que

cuando se determinó el peso de referencia.
6.4.7. Pesar el vehículo de referencia 10 veces para cada carga y cada

distribución de ejes de modo tal que en cada pesada la velocidad del
vehículo de referencia se mantenga constante dentro del rango de veloci-
dades de operación.

6.4.8. Registrar los pesos de ejes, grupos de ejes y peso total.

6.5. Análisis de los resultados
Para cada conjunto de valores de peso, calcular la media y la desvia-

ción Standard.
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Determinar si cumple con las tolerancias fijadas en el ítem 3.

6.5.1 Los sistemas PEM punitivos deben cumplir con:
6.5.1.1. Peso total

Donde:
n es el tamaño de la muestra
t es valor de la distribución de Student para un nivel de confianza y

tamaño de la muestra dado
S es la desviación estándar de las mediciones.

6.5.1.2. Peso de un eje individual, de un eje d un grupo o de un grupo
de ejes:

Donde:
n es el tamaño de la muestra
t es el valor de la distribución de Student para un nivel de confianza y

tamaño de la muestra dado

6.5.2. Los sistemas PEM selectivos deben cumplir con:

Donde:
n es el tamaño de la muestra
t es el valor de la distribución de Student para un nivel de confianza y

tamaño de la muestra dado

7. Referencias
- COST 323 "Weigh in motion of road vehicles" Final report Appendix

1 European WIM specification Version 3.0, August 1999
- Decreto Nº 27/1986 del 22 de enero de 1986
- Decreto - Ley Nº 15298 del 7 de julio de 1982
- OIML R 134-1, edición 2003 "Automatic instruments for weighing

road vehicles in motion. Total vehicle weighing."
- ASTM "Standard Specification for Highway Weigh-In-Motion

(WIM) Systems with User Requirements and Test Methods" -
Designation: E 1318 - 02

- Metodología de Ensaio de Apreciaçâo Tècnica de Modelo e/ou
Verificaçâo de Instrumentos para Pesagem Dinâmica de Eixos -
INMETRO

- ISO 3334 1:1993 de. 1 Satatistics: Vocabulary and Symbols - Part
1: Probability and general statistical terms.
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MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD
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 5
Decreto 525/006

Establécese que el convenio colectivo suscrito en el subgrupo Nº
16 (Empresas que comercializan productos, artículos y/o equi-
pos médicos hospitalarios y/o de uso en laboratorios) del Grupo
10 (Comercio en General), rige con carácter nacional.
(2.138*R)

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS

Montevideo, 4 de Diciembre de 2006

VISTO: El acuerdo logrado en el Grupo Nº 10 (Comercio en Gene-
ral), Subgrupo Nº 16 (Empresas que comercializan productos, artículos
y/o equipos médicos hospitalarios y/o de uso en laboratorios), de los
Consejos de Salarios convocados por Decreto 105/005 de 7 de Marzo de
2005.

RESULTANDO: Que el 30 de Octubre de 2006 los delegados de las
organizaciones representativas empresariales y de los trabajadores acor-
daron solicitar al Poder Ejecutivo la extensión al ámbito nacional del
convenio colectivo celebrado en el respectivo Consejo de Salarios.

CONSIDERANDO: Que, a los efectos de asegurar el cumplimiento
integral de lo acordado en todo el sector, corresponde utilizar los meca-
nismos establecidos en el Decreto-Ley 14.791, de 8 de Junio de 1978.

ATENTO: A los fundamentos expuestos y a lo preceptuado en el art.
1º del Decreto-Ley 14.791 de 8 de Junio de 1978.

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA

DECRETA:
1
ARTICULO 1º.- Establécese que el convenio colectivo suscrito el

30 de Octubre de 2006 en el subgrupo Nº 16 (Empresas que comerciali-
zan productos, artículos y/o equipos médicos hospitalarios y/o de uso en
laboratorios) del Grupo 10 (Comercio en General), rige con carácter
nacional, a partir del 1º de Julio de 2006, para todas las empresas y
trabajadores comprendidos en dicho subgrupo.

2
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, etc.
Dr. TABARE VAZQUEZ, Presidente de la República; EDUAR-

DO BONOMI; DANILO ASTORI.

ACTA: En la ciudad de Montevideo, el 30 de Octubre de 2006,
reunido el CONSEJO DE SALARIOS del GRUPO No. 10: "CO-
MERCIO EN GENERAL" - subgrupo Nº 16: "EMPRESAS QUE
COMERCIALIZAN PRODUCTOS, ARTICULOS Y/O EQUIPOS
MEDICOS HOSPITALARIOS Y/O DE USO EN LABORATO-


